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La norma contiene instrucciones de trabajo que se deben tomar en cuenta para la
organización en la que se va a aplicar, estas son: que las instrucciones pueden estar o
no documentadas, no establece un modelo estricto para las instrucciones de trabajo,
estas pueden ser diagramas de flujo, plantillas, descripciones detalladas, manuales de
instrucciones, etc. Las mismas deben incluir criterios de aceptación en los casos que
sean requeridos. 
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PRIMERA EDICIÓN DE LA NORMAPRIMERA EDICIÓN DE LA NORMAPRIMERA EDICIÓN DE LA NORMA   
TÉCNICA ECUATORIANA NTE INENISOTÉCNICA ECUATORIANA NTE INENISOTÉCNICA ECUATORIANA NTE INENISO   
10013 “SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA10013 “SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA10013 “SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA   
CALIDAD – ORIENTACIÓN PARA LACALIDAD – ORIENTACIÓN PARA LACALIDAD – ORIENTACIÓN PARA LA   

INFORMACIÓN DOCUMENTADA (ISOINFORMACIÓN DOCUMENTADA (ISOINFORMACIÓN DOCUMENTADA (ISO   
10013:2021, IDT)”10013:2021, IDT)”10013:2021, IDT)”

El Sistema Ecuatoriano de la Calidad, tiene como objetivo regular todas las actividades
vinculadas con la evaluación de la conformidad de productos y servicios, función que
facilita el cumplimiento de los acuerdos internacionales, promueve la competencia del
país y garantiza los derechos de los ciudadanos. 

El objetivo de la presente resolución es presentar lineamientos para el desarrollo y
mantenimiento de los documentos necesarios para apoyar un sistema de gestión de la
calidad eficaz. 

¿Qué son criterios de aceptación?

Son las características que determinado producto debe cumplir para que sea
desarrollado a las expectativas de los interesados y clientes. 

En cuanto a la gestión de calidad, la norma ISO establece las características principales
para este sistema. 

El manual de calidad debe incluir lo siguiente:

Organigrama de la organización.

Matriz de responsabilidades de los cargos.

Área de operaciones de la empresa.



Política de calidad.

Objetivos de gestionar la calidad.

Misión y visión de la organización.

Valores de la organización.

Para la elaboración de cada producto o servicio es un requisito indispensable seguir el
siguiente proceso: 

Propósito final de este.

Alcance.

Figuras de responsabilidad y autoridad del proyecto.

Materiales y equipos que se ven a utilizar.

Procedimiento del proyecto.

Cálculos para llevar a cabo.

Documentos de referencia adicionales.

La aprobación de esta norma ISO corresponde a uno más de los pasos que el país está
dando para el impulso y creación de productos o servicios con altos estándares de
calidad. Contribuye a mejorar el desempeño global de las organizaciones, así como
generar una base para un desarrollo sostenible sin dejar de lado el satisfacer las
necesidades y expectativas del cliente. 
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APRUÉBASE LA NORMAAPRUÉBASE LA NORMAAPRUÉBASE LA NORMA   
TÉCNICA ECUATORIANATÉCNICA ECUATORIANATÉCNICA ECUATORIANA   

NTE INEN 3200NTE INEN 3200NTE INEN 3200   
PRODUCTOS A BASE DEPRODUCTOS A BASE DEPRODUCTOS A BASE DE   

CEREALESCEREALESCEREALES

El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca es el encargado de
regular los principios, políticas y a las entidades relacionadas con los productos y
servicios dirigidos al consumo interno y externo de la población, para la protección de la
vida y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de
estas prácticas y promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la
competitividad en la sociedad ecuatoriana. 

La norma INEN tiene como objeto regular a los productos a base de cereales listos para
el consumo, por ejemplo granos de plantas, grano seco, cereales, bocaditos a base de
cereales, cereales para el desayuno o granolas los cuales según la norma deben
envasarse en materiales higiénicos de grado alimenticio que aseguren la adecuada
conservación y calidad del producto. 

La norma presenta varios requisitos característicos del tipo de producto que van desde
los principios de buenas prácticas de fabricación, hasta el contenido de humedad
establecido, además incluye los requisitos microbiológicos para los productos de este
tipo.

Esta norma INEN 3200:2020 reemplaza a la NTE INEN 2595:2011 Granolas y a la NTE
INEN 2561:2010 Bocaditos de productos vegetales, misma que entró en vigencia desde
la fecha de su publicación en el Registro Oficial el viernes 5 de agosto de 2022. 



ADAPTACIÓN AL CAMBIOADAPTACIÓN AL CAMBIOADAPTACIÓN AL CAMBIO   
CLIMÁTICO - DIRECTRICESCLIMÁTICO - DIRECTRICESCLIMÁTICO - DIRECTRICES   

SOBRE LA VULNERABILIDAD,SOBRE LA VULNERABILIDAD,SOBRE LA VULNERABILIDAD,   
LOS IMPACTOS Y LALOS IMPACTOS Y LALOS IMPACTOS Y LA   

EVALUACIÓN DEL RIESGOEVALUACIÓN DEL RIESGOEVALUACIÓN DEL RIESGO

Debido a que el cambio climático es uno de los fenómenos que causan más impacto en
el planeta y que continuará en el futuro, se ha visto la necesidad de implementar
normativas y una planificación adecuada para entender, mitigar y gestionar los riesgos
del cambio climático. 
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Los efectos que tendrá esto será adaptar las actividades económicas y no económicas
para que los riesgos sean reducibles con el desarrollo de nuevas tecnologías.  

El documento prevé lo siguiente:

La planificación previa.

La evaluación de impactos incluyendo las oportunidades.

La planificación de la adaptación.

La implementación.

El seguimiento y la evaluación.

El informe y la comunicación.

El objetivo del documento es proporcionar directrices para poder evaluar los riesgos
que provienen del cambio climático. El mismo describe como se puede implementar
una evaluación del riesgo y cómo adaptar la actividad para reducirlos. 

Entre los temas principales que se tratan en dicha normativa se encuentran:

Introducción a la evaluación del riesgo del cambio climático.

Concepto del riesgo del cambio climático.

Evaluación del riesgo del cambio climático.



Preparación de una evaluación del riesgo del cambio climático.

Establecimiento del contexto.

Identificación de objetivos y resultados esperado.

Establecimiento de un equipo de proyecto.

Determinación del alcance y la metodología.

Establecimiento del horizonte temporal.

Recopilación de un plan de implementación.

Transparencia.

Enfoque en participación.

Implementación de una evaluación del riesgo del cambio climático.

Exploración de impactos y desarrollo de cadenas de impacto.

Identificación de indicadores.

Adquisición y gestión de datos.

Agrupación de indicadores y componentes de riesgo.

Evaluación de la capacidad adaptativa.

Interpretación y evaluación de los hallazgos.

Análisis cruzado de interdependencias sectoriales.

Revisión independiente.

Información y comunicación de los riesgos de los resultados de la evaluación
del riesgo del cambio climático.

Informe de evaluación del riesgo del cambio climático.

Comunicación de los resultados de la evaluación del riesgo del cambio
climático.

Información de los hallazgos como base para una planificación apropiada
de la adaptación.

Si bien el cumplimiento para las empresas de esta norma ISO es de carácter voluntario.
Es recomendable que las empresas en el desempeño de sus actividades económicas
cumplan con lineamientos de responsabilidad social y ambiental que traen consigo este
tipo de normas técnicas, lo que brinda una mejor imagen empresarial a nivel nacional e
internacional.  
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NEGOCIACIONES PARANEGOCIACIONES PARA  
EL ACUERDOEL ACUERDO  
COMERCIALCOMERCIAL

ECUADOR - COSTAECUADOR - COSTA  
RICARICA

En junio del presente año los presidentes de Ecuador y Costa Rica, Guillermo Lasso y
Rodrigo Chávez, durante la IX Cumbre de las Américas anunciaron de manera conjunta
la voluntad de llegar a un acuerdo comercial. 

Así el pasado 12 de agosto de 2022, concluyeron las negociaciones de la primera ronda
para alcanzar el Acuerdo de Asociación Comercial Costa Rica, que se basó en 18 ejes:

Acceso a mercados para mercancías.

Reglas de origen.

Procedimientos aduaneros.

Facilitación del comercio.

Obstáculos técnicos al comercio.

Congruencia regulatoria.

Medidas sanitarias y fitosanitarias.

Defensa comercial.

Política de competencia.

Comercio de servicios.

Comercio electrónico.

Entrada temporal de personas de negocios.

Propiedad intelectual.

Contratación pública.



Comercio e inclusión de género.

Comercio y temas laborales.

Comercio y medio ambiente.

Fortalecimiento de capacidades comerciales para mipymes.

Entre otros temas adicionales, es necesario resaltar que la primera ronda de
negociaciones, tuvo una conclusión positiva en la que se arribó finalmente a acuerdos
sobre medidas comerciales correctivas, género, laborales, ambientales, obstáculos
técnicos del comercio, buenas prácticas regulatorias, medidas sanitarias y fitosanitarias.

Hecho que garantiza un gran avance para la obtención de un marco jurídico claro y
transparente para regular el comercio y fortalecer la relación bilateral existente entre los
países, tomando en cuenta que en el año 2021, Costa Rica fue el decimoquinto destino
de las exportaciones no petroleras ecuatorianas, y ocupó el puesto número doce como
destino de nuestras exportaciones agrícolas y pesqueras. 

Los productos más exportados al país costarricense son enlatados de pescado;
manufacturas de metales, pescado, banano, productos químicos y farmacéuticos,
productos pecuarios, manufacturas de papel y cartón, vehículos y partes, manufacturas
de fibras textiles; y, atún. 

Por otro lado, es importante considerar las importaciones adquiridas por el Ecuador, el
principal sector de interés corresponde al de productos y maquinaria, estas van desde
medicinas, desperdicios y desechos de metales, neumáticos, insecticidas, desinfectantes
y productos similares, interruptores, demás conectores y sus partes; plantas frescas,
instrumentos y aparatos de medicina, preparaciones alimenticias, manufacturas de
metales, artículos y aparatos de ortopedia, fajas y vendajes.
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El Ecuador ya mantiene acuerdos con Guatemala, Nicaragua y El Salvador; y se busca
concluir, adicionalmente, acuerdos con Honduras, República Dominicana, Panamá y por
supuesto de concretarse este acuerdo con Costa Rica, de esta manera el país se
asegurará su presencia en el mercado centroamericano al ser un importante destino
para las exportaciones no tradicionales del Ecuador.
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MINISTERIO
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   LISTAS DE VERIFICACIÓN DELISTAS DE VERIFICACIÓN DELISTAS DE VERIFICACIÓN DE   
CUMPLIMIENTO DECUMPLIMIENTO DECUMPLIMIENTO DE   
OBLIGACIONES DEOBLIGACIONES DEOBLIGACIONES DE   

SEGURIDAD Y SALUD EN ELSEGURIDAD Y SALUD EN ELSEGURIDAD Y SALUD EN EL   
TRABAJO.TRABAJO.TRABAJO.   

El Ministerio del Trabajo, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el número 1 del
artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el
artículo 539 del Código del Trabajo, artículo 130 del Código Orgánico Administrativo; y,
el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,
con el fin de garantizar los derechos de los trabajadores y de ejecutar de manera
eficiente el control de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad y salud en
el trabajo, genera mecanismos de control que deben ser cumplidos por los
empleadores. 
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Para ello se han emitido los formularios de control de cumplimiento de obligaciones de
seguridad y salud en el trabajo para empresas e instituciones públicas y privadas,
talleres artesanales y organizaciones de economía popular y solidaria que cuenten con
1 a 10 trabajadores o servidores y empresas que consten con 10 o más trabajadores
constantes.

Los formularios o listas de control requieren información que facilita la verificación de
datos generales de las empresas entre los cuales se deberá incluir el número de
servidores/trabajadores, número de contratos abiertos, horarios, etc. Contenidos que
encuentran base en la normativa aplicable y que se relacionan con el talento humano,
prevención de riesgos laborales, salud del trabajo, servicios permanentes, etc.

https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668


SERVICIO
DE RENTAS
INTERNAS



INSTRUCTIVO PARA LAINSTRUCTIVO PARA LA  
APLICACIÓN DE LAAPLICACIÓN DE LA  
TRANSACCIÓN ENTRANSACCIÓN EN  

MATERIA TRIBUTARIAMATERIA TRIBUTARIA

A partir de las modificaciones del Código Tributario y de la publicación de la Ley
Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-
19, se ha visto la necesidad de emitir una regulación dirigida a contribuyentes, centros
de mediación y para la propia Administración Tributaria, con el fin de aclarar y
establecer la forma de aplicación de la normativa y cómo debe operar la transacción en
materia tributaria a través de la mediación. 
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El objetivo de este instructivo es implementar una alternativa para que la mayoría de
litigios se resuelvan a través de la mediación y evitar así litigios que pueden tardar más
tiempo y que sean más beneficiosos para ambas partes.

La transacción en materia tributaria:

La transacción en materia tributaria es un proceso que tiene como objetivo
resolver controversias y poner fin a los procedimientos tanto administrativos
como judiciales.

El instructivo antes mencionado contiene la siguiente información: 

¿Qué debe existir para que proceda una transacción? 

Controversia relacionada con la conformación de la obligación tributaria o
su recaudo. 
Un elemento o aspecto incierto o susceptible de transacción.
La voluntad de las partes para solucionarlo a través de concesiones
recíprocas. 



El objeto transigible:

El ámbito del objeto transigible en materia tributaria debe contener los
siguientes elementos: 

Aspectos de fondo: Estos son elementos fácticos de valoración incierta y
conceptos jurídicos indeterminados de la obligación tributaria, mientras la
obligación se encuentre en discusión.  

Aspectos de recaudo: El recaudo de la obligación tributaria podrá versar
sobre:  

La remisión o reducción de intereses.  
La concesión de facilidades de pago, los abonos y pagos, los plazos
y términos para el pago, etc.
La aceptación de garantías para el pago de la deuda.
La adopción y levantamiento de las medidas cautelares tomadas
dentro del procedimiento coactivo, entre otros. 

Por otro lado, los elementos que NO son objetos de concesión son:

La aplicación de las normas jurídicas.  
Los aspectos fácticos o aplicación de conceptos jurídicos
indeterminados no controvertidos.
Los hechos, cuya acreditación en el procedimiento administrativo
o proceso judicial no resulte incierta por existir para ello
elementos probatorios directos.  
Los hechos, actos o circunstancias que no tengan relación directa
con la determinación de la obligación tributaria que sea objeto del
proceso de mediación o con su recaudo.

En el caso que estos límites no sean respetados dentro del acuerdo, este
será considerado nulo y no tendrá efectividad alguna.
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Transacción extraprocesal.- Este tipo de transacción es aquel
que se realiza fuera de un proceso judicial, se puede aplicar
cuando se ha iniciado el proceso administrativo por parte del
sujeto activo o cuando exista sentencia ejecutoriada por procesos
contenciosos tributarios. En el caso de la existencia de la
sentencia, únicamente versará sobre el recaudo de la obligación.

Transacción intraprocesal.- Esta es la transacción que se puede
verificar en la audiencia preliminar o en la fase correspondiente de
la audiencia única. El momento oportuno para presentar la
transacción intraprocesal es cuando se anuncia la voluntad de
transigir en la fase de conciliación de la audiencia preliminar o
audiencia única.

 

Formas de de proponer la mediación:

El objeto transigible:

La remisión de intereses aplicará en los siguientes casos:

Obligaciones tributarias que se encuentran en proceso de
determinación por parte del sujeto acreedor del tributo
(debidamente identificadas en comunicaciones de diferencias o
actas borrador).

Obligaciones tributarias contenidas en actos administrativos, antes
o después de que hayan adquirido firmeza o hayan causado
ejecutoria.

Existen 2 tipos de transacción reconocidos por el Código Tributario,
estos son: 

Las personas que tienen potestad para iniciar la transacción durante el
proceso de mediación son los sujetos pasivos de la obligación tributaria, sea
en calidad de contribuyentes, responsables o sustitutos; y, la máxima
autoridad del ente acreedor del tributo o su delegado.
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Para que la misma sea admisible, es necesario lo siguiente:

La solicitud debe reunir todos los requisitos previstos en el artículo
119 del Código Tributario, según corresponda, y el artículo 45 de la
Ley de Arbitraje y Mediación. 

La solicitud debe contener una declaración de compromiso de no
enajenación o distracción de activos del sujeto pasivo que
pudieran ser sujetos a la coactiva en los casos que la obligación se
encuentre en la fase de ejecución coactiva. 

Información que debe contener la invitación a la audiencia de
mediación: 

Nombre o razón social del contribuyente. 

RUC.

Representante legal/apoderado.

Número de identificación del representante legal/apoderado

(C.C./RUC). 

Dirección domiciliaria.

Números telefónicos.

Datos del Solicitante de la Mediación:



Tributo / obligación.
Periodo(s) fiscal(es) al que corresponde la obligación tributaria.
Cuantía.
Número de identificación del acto o resolución de la obligación
tributaria que se trate, tales como:

Número de orden de determinación; 
Número de acto administrativo contentivo de obligación
tributaria; 
Número de Resolución de reclamo administrativo; 
Número de Resolución de recurso de revisión; 
Número de resolución administrativa (para otros casos no
mencionados previamente). 

Número de identificación del proceso judicial en que se encuentre
(según aplique en cada caso): 

Número de proceso contencioso-tributario, de impugnación,
acción directa o especial. 
Número de recurso de casación.
Número de identificación del proceso administrativo de
ejecución (Según aplique en cada caso).

Datos de la Obligación Tributaria: 

Determinación de la Naturaleza del conflicto: Una breve
descripción de los aspectos controvertidos y sobre los cuales se
quiere transigir. 
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Suspensión de plazos:

Efectos producidos por la notificación de una solicitud de mediación:

En los casos en que la solicitud es presentada por primera vez,
habrá una suspensión de plazos de caducidad de determinación
tributaria, de inicio de acciones de impugnación, tanto en sede
administrativa como judicial, y de los plazos de prescripción de la
acción de cobro. 

Si la solicitud se presenta dentro de un proceso de impugnación
contencioso-tributario, se estará a lo señalado por la autoridad
jurisdiccional competente. 

No se producirá la suspensión de plazos y términos de caducidad
o prescripción en los casos que se culmine un acuerdo parcial.

Efectos del acta de mediación:

Existen tres opciones para la finalización del proceso de mediación,
estas son:

A través del acta de suscripción donde exista un acuerdo parcial o
total. El mismo debe ser suscrito por las partes y el mediador
autorizado. 
A través del acta de suscripción de imposibilidad del acuerdo.
Por la emisión de constancia de imposibilidad de mediación por
parte del mediador autorizado. 

Competencia para acudir a las audiencias de mediación:

Tipos de acuerdos: 

Totales.- En este caso, el acta constituirá título de crédito
suficiente para iniciar el proceso de cobro o ejecución.

Parciales.- Las partes solamente podrán controvertir en las
diferencias que no llegaron a un acuerdo.  

El SRI en su Director General o en las autoridades y servidores delegados para
el efecto.
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“Art. 27.- Caución. Presentada la demanda, dentro del término de tres
días, la o el juzgador fijará una caución de entre uno y tres salarios
básicos unificados del trabajador en general, que será consignada
por la o el actor. Sin este requisito, la demanda no será calificada y se
dispondrá su archivo. Exceptuase del pago de la caución antedicha al
Estado. En materias de niñez y adolescencia y laboral, no se exigirá
esta caución”.

INCONSTITUCIONALIDADINCONSTITUCIONALIDADINCONSTITUCIONALIDAD   
EN EL CÓDIGO ORGÁNICOEN EL CÓDIGO ORGÁNICOEN EL CÓDIGO ORGÁNICO   

GENERAL DE PROCESOSGENERAL DE PROCESOSGENERAL DE PROCESOS   
(COGEP)(COGEP)(COGEP)

Tras la presentación de varias acciones por inconstitucionalidad de distintos artículos
del Código General de Procesos, la Corte Constitucional analiza las acciones públicas de
inconstitucionalidad de los artículos 1, 3, 4, 8, 27, 79, 80, 83, 84, 114, 271, 284, 286 y 386
del Código Orgánico General de Procesos (COGEP). 
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La decisión de la Corte Constitucional fue aceptar la demanda en el caso No. 36-16-IN; y,
aceptar parcialmente la demanda en la causa No. 39-17-IN. Obteniendo como
resultado, la declaración de inconstitucionalidad en el artículo 27 del COGEP. 

El artículo 27 del Código Orgánico General de Procesos, respecto a los proceso de
recusación dice lo siguiente: 



Art. 11 #2

Todas las personas son iguales y gozarán de los
mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie
podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar
de nacimiento, edad, sexo, identidad de género,
identidad cultural, estado civil, idioma, religión,
ideología, filiación política, pasado judicial, condición
socio-económica, condición migratoria, orientación
sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad,
diferencia física; ni por cualquier otra distinción,
personal o colectiva, temporal o permanente, que
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos.
La ley sancionará toda forma de discriminación. El
Estado adoptará medidas de acción afirmativa que
promuevan la igualdad real en favor de los titulares
de derechos que se encuentren en situación de
desigualdad.

Art. 66 #23

El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales
y colectivas a las autoridades y a recibir atención o
respuestas motivadas. No se podrá dirigir
peticiones a nombre del pueblo.

Art .75

Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la
justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de
sus derechos e intereses, con sujeción a los
principios de inmediación y celeridad; en ningún
caso quedará en indefensión. El incumplimiento de
las resoluciones judiciales será sancionado por la
ley.

Art. 76 #6
La ley establecerá la debida proporcionalidad entre
las infracciones y las sanciones penales,
administrativas o de otra naturaleza.

Dentro del caso No. 36-16-IN, el accionante indica que el artículo 27 del COGEP es
contrario a lo dispuesto en los artículos 11 numeral 2, 66 numeral 23, 75, 76 numeral 6,
82, 168 numeral 4, 169, 227 y 424 de la Constitución. 

¿A qué hacen referencia estos artículos? 
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Art. 82

El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en
el respeto a la Constitución y en la existencia de
normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas
por las autoridades competentes.

Art. 168 #4
El acceso a la administración de justicia será
gratuito. La ley establecerá el régimen de costas
procesales.

Art.169

El sistema procesal es un medio para la realización
de la justicia. Las normas procesales consagrarán
los principios de simplificación, uniformidad,
eficacia, inmediación, celeridad y economía
procesal, y harán efectivas las garantías del debido
proceso. No se sacrificará la justicia por la sola
omisión de formalidades.

Art. 227

La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y
evaluación.

Art. 424

La Constitución es la norma suprema y prevalece
sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las
normas y los actos del poder público deberán
mantener conformidad con las disposiciones
constitucionales; en caso contrario carecerán de
eficacia jurídica. La Constitución y los tratados
internacionales de derechos humanos ratificados
por el Estado que reconozcan derechos más
favorables a los contenidos en la Constitución,
prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o
acto del poder público.

Fecha de la noticia: 4 de julio de 2022.
Link de la noticia: https://www.ohchr.org/en/press-releases/2022/07/human-
rights-and-environmental-due-diligence-laws-crucial-combat
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El artículo 27 del COGEP no resultaba aplicable para los casos de garantías
jurisdiccionales, dado que se trata de la defensa de derechos constitucionales. Este
mismo artículo, es contrario al artículo 75 de la Constitución puesto a que contraviene el
acceso gratuito a la justicia. 

Consideraciones de la Corte Constitucional: 

Al existir esta razonabilidad, se declara la inconstitucionalidad del artículo 27 en los
siguientes términos:

1ro. la frase "(...) Sin este requisito, la demanda no será calificada y se
dispondrá su archivo (...)", vigente a la época en que se planteó la demanda
de acción de inconstitucionalidad es contraria al texto del artículo 75 de la
Constitución pues contraviene el acceso gratuito a la justicia; y, 

2do. "... en aquellas demandas de recusación presentadas con
anterioridad a la vigencia de las reformas introducidas en el artículo 27
del COGEP, en el año 2019, que se encuentren pendientes de calificación,
no será exigible la caución previa a su calificación.

REFORMA AL ART. 27 DEL COGEP:

“Art. 27.- Admisión y traslado. Presentada la demanda, dentro del término
de tres días, la o el juzgador admitirá a trámite y dará traslado en el mismo
término a la o el juez recusado para que la conteste en audiencia.”
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MANUAL ANDINOMANUAL ANDINOMANUAL ANDINO   
PARA EL EXAMEN DEPARA EL EXAMEN DEPARA EL EXAMEN DE   

PATENTESPATENTESPATENTES

En el año 2003 se elaboró el primer manual para la examinación de patentes. Este ha
sido de gran utilidad para facilitar trámites referentes a temas de Propiedad Intelectual,
tanto para los examinadores de patentes como para los usuarios al tener el manual
como una guía. En el año 2020 se inició la actualización de este documento. 

Este manual está dirigido principalmente a los examinadores de patentes, sin embargo,
también está al alcance de los usuarios, el mismo resulta muy útil para los usuarios al
incrementar la transparencia y claridad de las normas que informan el examen de
forma y fondo de las solicitudes de patente.

El objetivo de este manual es facilitar el trabajo para los examinadores de patentes,
innovadores y de los usuarios del sistema en áreas tecnológicas de la actualidad como
la biotecnología, las invenciones implementadas por computador y la inteligencia
artificial.

Este manual se divide en capítulos los cuales son: Examen de forma y aspectos de
procedimiento previos al examen de fondo, examen de fondo, modelos de utilidad,
actos posteriores a la concesión, glosarios. 
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En breve, la tramitación de la solicitud de patente consta en lo siguiente: 

Admisión a trámite y otorgamiento de la fecha de presentación.
Examen de forma de la solicitud.
 Publicación de la solicitud.
Oposición.
Solicitud de examen de patentabilidad.
 Patentabilidad de la invención.

Este documento uniformiza y actualiza la forma de análisis de patente a quienes
integramos la Comunidad Andina, brindado a detalle el procedimiento de examinación
de patentes y facilitando así el proceso que se debe seguir. 
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¿QUÉ NOS HACE DIFERENTES?

Estamos cerca para proporcionarle
una solución jurídica oportuna,
completa, integrada y adaptada a sus
necesidades.

Conjuntamente trabajamos con
usted para comprender y satisfacer las
necesidades de su negocio y
proporcionarle una solución
personalizada.

Experiencia  e innovación en el
ejercicio de la abogacía desde 1994,
adaptándonos a los vertiginosos
cambios tecnológicos que se
presentan, así como, a la evolución del
derecho.
 

Sus necesidades = Nuestra prioridad

180° legal

#Justintime

CONTACTOS
Quito (02) 4765052
Manta (05) 5003101

gmendez@cazarpesantez.com

Quito - Manta


